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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P04644 

Factura No.: 001-003-000027436 

NOTARTA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GUIMASNACKS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: SIMBAQUEVA MORALES MAURICIO Y OTROS, 

CAPITAL: USD 400.0 

Di2 Copias + | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distinto Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIEZ (10) de OCTUBRE del dos mil 

DIECISIETE? ante mí, DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen, a constiturr la    

compañía GUIMASNACKS CIA. 

  

DA, el/la señor(a) SIMBAQUEVA 

MORALES MAURICIO, de nacionalidad COLOMBIANA, ostado civil 

DIVORCIADO, éon domiciho cn el cantón QUITO, en la siguiente dirceción: 

Calle Toscana número ochenta y siete y avenida Siena, Cumbayá, Teléfono: cero 

nueve nueve ocho cero ocho cero siete siete tres. Correo electrónico 

mausiml0%gmail com, por sus propios y personales derechos; clila señor(a) 

CASTILLO RIVADENLIRA MILTON GUILLERMO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado cival DIVORCIADO, con domciho en el cantón 

QUITO, en la siguente direccion: Diego Noboa Oe ciento treunta y uno y Abdón 

Calderón teléfono. dos tres cuatro cuatro cuatro siete dos Corrco electrónico 

  

productosmelamGgmail com, por sus propios y personales derechos. hen 

instruados por mi a sobre el objero y resultados de esta escrirura pública a 

 



la que proceden de uña manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser 

mayoros de edad, legalmento capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes 
  

  de conocer doy fe, cn virtad de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias certificadas me sohcilan se agreguen como habilitantes, al gua) que 

me autorizan se adjunten los correspondientes certificados electrónicos de datos de 

identidad cridadana tomados del Sistema del Rogistro Civil Identificación y 

Cedulación y, me piden que eleve a escnura pública el contemdo de la minuta que 

  

me presentan, cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el 

siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esla eseriura   

  

  

  

¡Nombres y ¡Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio ¡Representante 
Apellidos o Nombre 
Razón Social | Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

mmaquEva — [coromBrasa  |pivorciaDo — [eUMBaYA MORALES MACACO 
casmzo ouaroriasa — [prvorciano — [eoxocoro RIVADENEIRA MACIÓN EiLmo. | A IO             

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

  

que constituyen, como en electo lo hacen, una compañía Imilada, que se someterá u 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convemos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Articulo Primero (19),- Nombre Fl nombre de la compañía que 

se constituye es GUIMASNACKS CIA LTDA, Artículo Segundo (2%).- 

Domicilio.- Lil domucilto principal de la compañta es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá eslablecer agencias, sucursales o establecimentos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujotándose a las disposiciones legalos correspondientes. Artículo



Tercera (3%).- Objeto.- El objero de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPRRACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CUL Cl0 - ELABORACIÓN 

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / 

SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 

Y DESARROLLO, PROMOCIÓN. CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORMR A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

40,- Plazo.- El plazo de duración de la companía cs de CINCUENTA. años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Titulo Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- Fl Capital 

Social es de CUATROCIENTOS dólares de los Listados Unidos de América. 

dividido en CUATROCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumnulativas e 

indivisibles de UN délar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una. Título Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Articulo 

  

Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

  

general de socios, y su adanmistración al Gerente General y/o al Presidonto, según    

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Crerente General yio al Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de lala, 

ausencas temporal o defimtva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

  

É 

Í



  

acmar de esto último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular El plazo de duración de los indicados Admimstradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente Artíenlo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará ol Gerente General o el 
  

Presidento do la compañía, mediante aviso que se publicará cn uno de los dianos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo monos, respecto de aquél en el que se colebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán cl de la convocatoria ni ol de realización 

de la junta. Artículo Octavo (82) - De la Junta Universal, de las facultades de la 

Junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a Jo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99). 

  

11 Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones provistas para los administradores on la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y Iiquidación. Articulo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADM 

  

'TRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto. se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) CASTILLO RIVADENEIRA MILTON 

GUILT.FRMO, y como Gerente General do la misma al (o a la) señor (o señora) 

SIMBAQUEVA MORALES MAURICIO, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los



comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

quese ublrzan para realzar las operaciones que dan Ingar a la presento constitución 

de compañía provienen de actividades licitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORTA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en cl enadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constimida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asmmsmo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

mstrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estrpulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Loy de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia cntre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podran someterse al procedimiento de 

  

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro do 

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos. y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañias y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos provistos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue n los comparecientes por mí el/la Notanio(a), se 

tatifican y firman conmigo en unidad de ucto. quedando incorporada en el protocolo 

deesta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF,
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Firma Socios: 

pat os        Z 
CASTILLO RIVADENEIRA MILTON GUILLERMO 
CEDULA: 1702336601 

Firma Notario(a) Público(a) 

9 
      INE 

Identificacion: 1712161783 
DOCTORA JACQU 

  

  

"ALEXANDRA VASQI 
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   Identilicacion y Ceduacion, "acer 1h Lemoral de egiatso (108 dorado 1 y Cedula 
REPÚBLICA DEL ECUADOR g uses Gener de fogano 08 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1719409706 

Nombres del ciudadano SIMBAQUEVA MORALES MAURICIO 

Condicion del cedulado, EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento, 1 DE ENERO DE 1982 

Tag Nacionalidad COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion. SUPERIOR 

Profesión ING COMER EXT INTEG 

e Estado Gui! DIVORGIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres dei padre SIMBAQUEVA MUÑOZ ISRAEL. 

Nombres de la madre MORALES MORA NIDIA 

Fecha de expediclon 20 DE MARZO DE 2014 
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    Identificacion y Cedulacia: 
Dase cra de Migas L1U1 hdeuuficación Y Ledulectcn 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pata 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nums1ó umco de identificación 1702338601 

Nombres del crudadano CASTILLO RIVADENEIRA MILTON GUILLERMO 

Condic1ón del cedulado, CIUDADANO 

Vugar de nacimiento ECUADORINAPO. 1 ENA, PUERTO NAPO 

Fecha de nacimiento, 19 DE ABRIL DE 1936 

  

Nacionahdad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instruccion; BACHILLERATO 

Profeston: COMERCIANTE : 

Estado Elvil DIVORCIADO 

Conyuge, No Registra 

Nombres del padre, CASTILLO BOLIVAR 

Nombres de la madre. RIVADENEIRA CORINA 

Fecha de expedicion 20 DE MARZO DE 2014 
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